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Resol. Nº 013/24 – Acta Nº 02/24 

Montevideo, 06 de febrero de 2024 

 

VISTO: La presentación de proyectos “Respuestas Innovadoras a Desafíos 

Estratégicos” a ejecutarse en 2024. ------------------------------------------------------ 

RESULTANDO: 1) Que en el marco de los proyectos presentados al llamado 2023 

a Respuestas Innovadoras a Desafíos Estratégicos (RIDE) (ejecución 2024) por 

RCD 323/23 – Acta Nº 28/23 se aprobó un listado de proyectos por la suma de 

$32.788.138, a ser aportados por INEFOP. --------------------------------------------- 

2) Que además se preveía las instancias de: defensa por parte de las 

organizaciones cuyos proyectos que superaban la solicitud de aporte de INEFOP 

de $6 millones de pesos (literal d RCD 323/23) y el ajuste de presupuesto a un 

mínimo del 20% de aporte por parte de la organización postulante (literal e RCD 

323/23), las que han sido cumplidas a la fecha. --------------------------------------- 

CONSIDERANDO: Lo establecido en el numeral 4 del capítulo 7.1 del TdR 

del llamado: 

1) Que los proyectos ID 1236 y 1237 no resultaron satisfactorios en consideración 

a los lineamientos del llamado. ----------------------------------------------------------- 

2) Que el proyecto ID 1231 correspondería su apoyo mediante la herramienta 

ERDE de INEFOP. --------------------------------------------------------------------------- 

3)  Que el proyecto ID 1209 debería analizarse en el marco del "Programa de 

Formación Profesional e Inserción laboral para jóvenes de 18 a 29 años", del cual 

existe consenso suficiente para realizar un nuevo llamado, sin perjuicio de ello, 

el proyecto presentado ha sido bien evaluado por los equipos técnicos y en 

anteriores ediciones no han surgido propuestas que atiendan a la población 

residente en la zona de influencia, por tanto existen razones de oportunidad, 

pragmatismo, no superposición de esfuerzos y foco en el usuario que 

fundamentarían la aprobación de la propuesta. -------------------------------------- 

4) Que respecto a otros proyectos dejados en suspenso se entiende pertinente 

aprobar los mismos según el siguiente detalle:    
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto. ---------------------------------------------- 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL 

RESUELVE POR UNANIMIDAD: 

 

1. NO APROBAR los proyectos ID 1236 y 1237. ----------------------------------- 

2. APRUÉBASE el proyecto ID 1231 mediante la herramienta ERDE. -------- 

3. APRUÉBANSE los resultados del llamado Proyectos RIDE 2023, en cuanto 

a lo pendiente de la Resolución de Consejo Directivo 323/23, según el 

siguiente detalle de proyectos por la suma de hasta $91.805.752: 
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4. APRUÉBASE en cuanto al proyecto ID 1209: a) la  propuesta de hasta tres 

grupos del proyecto "Jóvenes Trazando Oportunidades" a cargo del Centro 

Bosco La Tablada, con los montos máximos establecidos en la RCD 133-

22 y subsiguientes; b) encomiéndase a la gerencia respectiva a contactar 

a la contraparte con el objeto de reformular el alcance, presupuesto e hitos 

en un plazo no mayor a 30 días. Sin perjuicio de lo anterior, invítese al 

Centro Bosco de La Tablada a participar en las ediciones subsiguientes del 

programa de jóvenes. ------------------------------------------------------------- 

5. APRUÉBASE el presupuesto máximo por la totalidad de los proyectos 

RIDES cuya ejecución iniciará en 2024, por la suma de hasta 

$124.593.890 (pesos uruguayos ciento veinticuatro millones quinientos 

noventa y tres mil ochocientos noventa) afectando la linea 1.2.4.1 del 

presupuesto 2024 y 2025 sujeto a disponibilidad. ----------------------------- 

6. COMUNÍQUESE a la Secretaría Ejecutiva, y a las Gerencias de 

Planificación y Desarrollo y de Administración y Finanzas. ------------------ 

7. PUBLÍQUESE. ------------------------------------------------------------------------ 
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